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de mil novecientos setenta, que confirmó en alzada la del Pa~

trirnonio Forestal del Estado, de veinticinco de noviell1bre de
mil novecientos sesenta y nueve, que ordenó le fueran entre·
gadM a la Junta Administrativa de la Comunidad de Pastos y
Maderas del Puerto de Suave les cantídades ·depositad&s; co
rrespondientes al importe del aprovechamiento de maderas,
cuyas resoluciones confirmamos y sin que proceda. hacer f'lspe
cial declaración sobre costas.-

#Este Ministel'io ha tenido a bien diBponer se cumpla en sus
propios términos la precitada sentencia.

Lo que comunico a V. I.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid. 10 de diciembre de 1973.-P. D., el Subsecretarh,

VirgUio Oñate Gil.

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

ORDEN de 10 de diciembre de 1973 por la que se
dispone se cumola en sus propios términos la sen
tencia dictada por el Tribunat Supremo en el ·re·
curso contencioso-administrativo· nr~mero 7.347 in
terpuesto por don José Rodriguez AlOnso y otro, so
bre sanción por infraccwn de la legislación de Pes
ca Pluvial.

Ilmo. Sr.; Habiéndose dictado Por la Sala Cuarta del Tri:bunal
Supremo con fecha diecinueve de junto de mil novecientos se~

tenta y tres, sentencia firme en 'el recurso ,contenciOso-adminis·
trativo número 7.347 jnterpuesto por don J~ Rodrígue:z Alan-
50 y otro" óobre sanción por infracción de lalegisla<::i6n de' Pes·
ca Fluvial; sentencia cuya _parte dispositiva diceasf~

.. Fallamos: Que desestimando el· recurso contenciQso-~adminis

trativo deducido a nombre de don José Rodrituez AlonSQ >y don
José Alvarez: Bustos contra Resolución de la Direoción ·Genera.J
de Montes, Caza y Pesca Fluvial de dieciochoqe octubre de mil
noveciento&sesenta y siete, confitmatorlaen alZat;1ade la de
once de mayo anterior, dictada .por la Jef"'turade la Octava
Región: de Pesca Continental" y Caza. qUe irnpuso a cada uno
de 109· citados recurrentes dos mil quinientas pesetas.. de . multa
y mil doscientas pesetas de indemnización ·p<>r agotamIento .del
caudal del no Esqueiro en una longitud desesentamet~,oca·
sionando la muerte de sef>~nta y seis truchas, en. el ''Sitio Los
Nc.gales;, debemos declarar y declaramos válido·. y. s:Ubsistent~
como conforme a derecho €!l· referido acto administrativo jm'"
pugnado; absolviendo a .la Administraci6ndelEstado'.de todos
y cada uno de los 'PedimentQscontenidos eh el suplica de la
demanda; Bin que sea de hacer declaración 'especial en CUanto
EL costas en el presente proced-¡miento.,.

Este Ministerio ha tenido. 8 bien disponer se cumpla en sus
propios términos la precitada sentencia.

Lo que comunico a V. 1.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid. 10 de diciembre de 1973.-P. D., el Subsecretario,

Virgilio Oñate Gil.

Ilmo. Sr. Subsecretario del Depart.amento.

ORDEN de 14 de diciembre de 1973 por laq.ue se
declara de uttltdad· publica la concentración par-ee
larta de la zona de Vinaceite (Teruel).

nmos. Sres.: Losacusa-dos caracteres de gravedad que pre
santa la dispersión parcelaria en la zona ·de Vin$-ceite-'(Te~

rueD, puestos de manífiesto por el Instituto Nacional. de .Re
forma y Desarrollo Agrario en el estudio _que ha: realizado
sobre las circunstancias y posibilidades técnicas que conturren
en la citada' zona, aconseian llevar a cabo la·concentrac1ón. par~
celaria de la misma por razón de utilidad púb!tca, tanto· más
cuanto que, incluida. dicha zona en la comarca: de Bettc>' Ara
gón, cuya ordenación rural ha.· si(1o acordada. por. Deeteto de
20 de abril de 1972. es indispensable. para.. cumplir .l-osobjeti
vos señalados en dicho Decreto, conseguíf explotaciones-cuya es~
tructura permita el· suficiente grado de mecanización y moderni·
zaci6n del proceso productivo.

En su virtud, este Ministerio, al amparo de lli.$ facultades
que le corresponden Conforme a los artículos· 50 y 181 ,de la Ley
de Reforma. y- .Desarrollo _Agrario de 12 de.· ,enero de 1973-, se
ha servido disponer:

1.° . Que se lleve a cabo la c,oncentración pa.rcelaria de la
zona de Vi~ceite (TerueD, cuyo perímetro será. enprlricipio,
el del término municipal del mismo nombre, de;limit~;a•. de la
siguiente forma- Norte. términos municipaies. de J~el(:b~tey Al
mochuel (Zaragozal; Sur. término munict-paJ ·de .Hijar tTerueIl;
Este, término municipal de Almochuel (Z.aragoza); y ·•. ()este.
término municipal de Belchité (ZaIllgozal. l;)icha pe-dmetr,o que
dará en definitiva modificado de acuerdo con lopTEivisto ·en el
articulo ]72 de la Ley de Reforma y Desarrollo· Agrario de
12 de. enero de 1973.

2.° La concentración de la mencionada -zona se considerará

de utilidad pública y de urgente ejecución y se realizará con
sujeGión S:t las normas de la Ley de Reforma y Desarrollo
Agrario anteriormente citada.

Lo que comunicc a VV. II. para su conocimientos y efectos
oportunas.

Dio$ guarde a VV. 11. muchos años
Madrid, 14 de diciembre de 1973.

ALLENDE Y GARCIA·BAXTER

Ilmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente
del Instituto Nacional de· Reforma y Desarrollo Agrario.

ORDEN de 14 de diciembre de 1973 por la que
se declara de Il-titidad pública la. conc~ntraci6n par
celaria c:Ui la. zona de· Navales (Salamanca).

nmos. Sres.~ Los acusados caracteres de gravedad que pre-
senta J~ dispersión parc~lariaen la zona de Navales (Saja
mancal, puestos de manifiesto por el Instituto Nacional de Re~
forrtl·a y Desarrollo Agrario en el estudio- que ha realizado
sobre las circunstancias y posibilidades técnicas que .concurren
en la citada zona, ~aCQnsejanUevar a cabo la concentración
parcelaria de]a nll$ma .. pOr. razón de utilidad pública, tanto más
cttanto que, incluida dicJm zona en la comarca de ..Alba de
Tormes,.. cuya ord~na-ción rural ha- ;sidoacordada por Decreto
de 15 dejulio de 1971. es indispensable para-cumplir los objeti
vos setialados en. dicho Decreto. conseguir explotacJones cuya
estructura permita el suficiente grado de mecanización y ~oder.
nizaci6n del proceso productivo.

En su virtud. este Ministerio. al amparo 4e las facultades
que le corresponden conforme a. los articulos 50 y 181 de la Ley
de Reforma y Desarrollo Agrario da- 12 de enero de 1973, Be
ha servido disponer:

1.° Que se lleve a cabo la concentración parcelaria de la
zona d.e Navales (Salamanca), cuyo perJmetro será. en principio,
el del término municlpal. del mismo nombre, delimitada de la
siguiente forma: Norte, término municipal de Aldeaseca de Al
ba; Sur, términornunicipal de AnaYa de Alba; Este, término
municipal de Valdecarros, y Oeste. término municipal d.e .~je
mey Alba de Tormes. Dicho peIiroetro quedamen definItiva
modificado de acuerdo con lo previsto en el· articulo 172 de la
Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973.

2.° La concentración de la mencionada zona se éonsiderará
de utilidad públfca y de· urgente ejecución y se reali~ará con
sujeción· a las normas· de la Ley de Reforma y Desarrollo Agra
rio anteriormente citada

Lo que C('Ilnurtico a VV. TI. para su conocimiento y efectos
OpOl"tun03.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 14 de diciembre de 1973.

ALLENDE Y GARCIA·BAXTER

I1nps. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente
del Instituto Nacional .de Reforma y Desarrollo Agrario.

ORDEN de 14 de diciembre de 1973 por la qus
.<le declara de utilidad pública la concentración par.
celaría- de la zona de- Aldecseca de Alba (Sala
manca).

limos. Sres.: Los acusados caracteres de gravedad que pre~
senta la dispersión parcelaria en la zona de Aldeaseca de Al
ba [Salamanca} . puestos de manifiesto por el Institu~o Nac.ional
de Reforma y Desarrollo-Agrario en el estudio que ha reallzado
sobre las. c:ircunstanc1as y posibilidades técnicas que concurren
en la .dtadazona. aconsejan nevara cabo la concentración
parcelaria de la misma. por razón de utilidad pública, tanto
más cuanto . que, inchIída dicha. zona en Jacomarca de ·Alba
de Tormes'". cuya ordenacl6nrural ha sido acordada por Decre.
to de. 15 de Julio de 19-71. es indispensable -para _cumplir los
objetivo5señaJados en dicho Decreto, conseguir explotaciones
cuya estructura_permita·· el .suficiente grado de mecanización
y modernización· del vrocesoprodllctivo.

En $llvirtud. Eisté Ministerio, al amparode las facultades que
le corresponden . conforme a..los artículos 50 y 181 de la Ley
de Refor;ma y Desarrollo Agrario de· 12 d~ enero de 1~13, se
ha servido disponer:

1.° Que se Heve a -cabo la concentraCi6n. parcelaria de la
zona de Aldeaseoade . Alba (Salam·anca), cuyo perímetro seFá,
en principio. el del tétnliriomunicipal del miSmo nom~re, de
limitada de las:igu-iente fonna: Norte. término muniCipal de
Garcihernández; Sur, término. municipal de Navales; Este, tér
mino municipal dePedrosíllo de Alba. y Oeste. término .n:uni
cipalde Alba de Torm&5Dicho- perímetro quedará en defmlti
va modificado d$ acuerdo con 10 previsto en. el articulo 172
de la Ley de Reforma,. Desarrollo· Agrario de 12 de enero
de 1973.
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2.g La concentr-ación de la men(:jOnadiL: ,ZOna.; N, cQn$td~
da utilidad public& y de urgente ejQCUt:ión:.- ,Y se,' reali:QQ'~ ~
,sujeción a las ñOnnás de la ¡.ey i, d. }Wt(irnlá Y, PesarroUo
Agrario anteriormente citada. '

Lo que comunico a VV. 11. ~ -s:u conoCimiento. y e-feétos
oportunos.

Dios guarde a VV. Ir. muchos.aAO$:,
MadrJd, 14 de diciembre de ).973.

ALLENDE Y GARCfAcBAXTER

Ilmos. Sres, Subsecretario de. ~-'Dep~nt~f; '-~s,idente
del Instituto Nacionál de Seronna r; DeS8rrQllo AgritriQ.

ORDEN de 14 de dle_r. de 1973' por la que
sé dsclam de utUkUui 1Ñbliaa, ,la ~nciJntmción'par·
c.laria de la %lO!la do Villapgdre fOviódó),

:" , ':

lImos. Sres.: Los ac'uaaOO$ caract8r'$$ ~'-~~ ~ ,¡)i-e..
senta la dispersión p~c&laria en la:,~_'ckNnl~e,-(OV1fi~
dol, puestoa d. maDifioslo por el,!ll'l~~ de :lleforma
y Desarrollo ~o en el ..ludid <¡lIa lia ZlI&Il..ilo lI<lbr$ las
circunstancias: Y"po¡sibilldades,'~ e:tm:~ .... -:la' ~~
te.da zona; acon~ ~e~ a c&bó D;~' _ - ~'~Jar1a

de la misma 1»t taZóii ~ ':F5-' ,_te) 1Í1k',:cuanto
que, incluida _ ...... en ~ , llI'_la de AsI""
ries>, cuya ordenación rural ba ,.., Dócretc>
de 22 de agosto 'de 1970, es _.,........ cumpUr 1.. ob-
jetivos sei'iaWJos en diqho Decreto. . ~macloIies ~a
estrUctura perm.ita el Silflctente~ ',n:y modal'·
ni~ción delp.rooeso productivo. ' ,"

En su virlud, este Milll...rio. al. ....-. de las fe<:ultades
que le_co~ponden conrarm.a ~& los artteulos ,50"y',"l$1 de la:
,Ley de Reforma y Desarrollo· Agrario de 1.2, ;de. 'ener.o cte' 197~,' .
se ha servido diSponer:

1.' Que se'lle,ve $' cabo- la eótioentr~::p(¡,l'celarla de 1"
zona de V1llapt;ldre (OVied.ol" CuY()" 'Dedm"'Q 88ra. en',,~c1pío;
el de la parle del larml", 1I1W>l<:1pa¡ de ~... perteneciente
a le parroqula de Villapedre, dellrnftada !lo'lj> slplente ro""a,
Norte, pAl'l"<l!luIa de Puerto de V. ,~, __lIi& de Puerto
de Yega. moll;tel de ~,,,'~'de Las MolI~iras;
Sur, montes de parllculareo" de Jl-..'dIi l¡tlel1ba y parro-
quia de Polavleja, y Oeste, ~-.'~- . 'y. _JIlon~,d8
particulares. Diclio "perínietTo' qlllid..... ,811'. a, mOd#l't&d'9
de .acuerdo con ,lo preVIsto '!Il el~~ la Ley de Be-
forma y D!lSerrollo'Agrarlo de 12 de,_ 1ll'13.

2,' La cOll""ntr_ parcol_ de .. ~ada tOlla se
considerara de 11tllldad pública 1 de-_ elocución y se
realizará con sujeción·a las nontiB.l-dEi-Ia:.Lel'" de ,Reforma '1
Desarrollo Agrat1.o,ante:rfonnente-cttada. .-' " ',o ' ._, "

-
Lo que comunico a VV. II~ p&ra su 'c~mÓ'9.im.'jemto',y ,efectos

oportunos.
Dios guarde a VV. n. muctlO$ .á.l\Q$.
Madrid, 14 do diciembre de, 1ll'1a,

'ALLENDE Y GARCtA-BAXTER

nrnos. Sres. Subsecretarío de' este ne'p~nto: y P&Siqente
·del fnstituto Nacional de' Refórnw ." ~llo ,4grarto.

te. "'cabanos, Cenadón y Lo. VaII.s, DlcIlo porlmotro quadara
en definitivQ modificado 4e aéUerdo ton,' lo previsto en el ar~
«culo 172 ¡je la· Ley de lJ-eforma '.1' D~llo Agrario de 12 de
enero de 1973.

2." La' concentraoión de. 'la ,mencionada zona se considerará
de utilidad pública y de urgente eJecución ,7 ,Be reaJiza.rá- con su
jeci6n a las:' DQi':rna:s 'de 1& Ley" ,de ',Reforma. y Desarrollo Agra-
tio anteriormente citada", •

Lo que comunico a VV. U.~ su conocimiento y efectos
oportunos. '

Dios ,uarda a VV.. Il. much,os: atloa-.
Madrtd, 14 d~ diciembre ~. 1973.

ALLENDE Y GABCIA,BAXTER

Urnas. Sres, Subsecretario de este' Departamento, y Presidente
del Instituto NQ.t:ional dé Reforma' y Desanollo_ Agrario.

ORDEN do 14 do 4lelambre ds 1973 por la qus ss
,apru6:bQ ,el p.tan' de ritsiortJ$ tBrrUOriales ,y obras ae
la- .;:;ona de 'concentrcci6n': po,realaría de Valduvte
ce (Loán).

lImos, Sres.• , POr De~to de 2a',~e':nw'Ztl,de 1913 'se decla
~ de utilidad pública la ~centr-áclótt P&'tÜltaria de la zona
de Yaldu?leco ¡León).

En cumpllmi.nto de 10 dlspueslo en el artl~¡¡Io 82 de la Ley
de 'BefoRlJiJl· ',Y Des&ITOllo Agr&rib de ~. de, enero de, 1973, el
Instltuto Nacional de :lleforma T Dooarl'olló Agrario b& 1'éd&cl...
do.Y somete: a la aprt.!báci6n' de' este· JI4iJa1Nerlo el plan de ,llfSjo
ras tertitw:iales y óbtM de la'.~ -':VeJ.-duviooo (León), que
se @fíe-re p. las .obras ,de r$d .de ~os. red de saneamiento,
eün:ünaclón 'de a:ceiden-' Cl"lIM$ci9rt:'de pr&dEl't'a6 Y abastecimien
to.de a~.',Ex8rriiní*lo -el ref-et1dd 'plsa"este·,Mlnisterio conside-..
ra que- la$, obras en él incluidas han 'sido debidamente cl&s1
fica.das .en tos, ,grupci8 que' det~ el articulo $1. de acuerdo
Cf)~ lo '-es~cific&do.~]os ai"tfculos, 62 ,y .es de la Ley de Refor
ma y Desarrollo A~o ,de l~'de,'éne:ro de 1973.

< .En aU"VirtUd. ~e ~iri:}sterir se ,ha servido dlsponer~

1.11 " Se aprueba ~ plan de' mejoras territoriales y obras.
redaot«-(lo:, .pot "el J:n$Utu-to: Naci¡pnal .de ,Reforma y Desarrollo
,Agnuió#'-PIU'a·:la :r.ana de qot)csntraeión:'parcelada de- Valduvie
el) (León)·.: ~,laT:ada-, -de 'utilid¡¡¡.d: p.übUca por Decreto de 2? de
tn&rzo d8.1973., , :' , .

2.Q De ,:aCJ!,erdo,' .con lo eatablecldo', en, ,el, artículo 62 de la
Ley de flef0rrrul y Deaattollo ,Agrario,' de 12 de ...nero de 1973,
se cousiderll, que las ,o~ de.·red; diJ,cam1p:os, red de sanea,..
tni~ntQ ,;( élirnínación de acd.del,ltes'quecián clasí~ieadas de inte
rés general en el gru~ al 1 1/1$ de I'I'Osclón de praderas y
&baStecitPll!-P-to de ~M complement.a:rta4· en -el gruP9 ,d) del
articulo al de, dicha Ley. estll~edénd08e .~a; éstaS tm& sub..
vaneión, qel:30 por 100 siendo eJ plAZo de devolución del anti·
cipo r~stan:te de diez; ,afios." __ ' '

3.~ La3 ol)r&9' iieberan 1Iúci-arse .antes 'de que ~lnen los
trabaiO$ ,de boncent'raciOn par(;slaria. '

4.ó Por· 'el Instituto Nacional' de. Refonna y Desarrollo Agre,..-.
río Be: dlclarin las normas" pertin:entes 'panl la mejor aplicación
de cuantO' se di$pone~én la preSénte Orden. '

Lo 'qua,.cQmú~ico'.a,Vv.,n" ~ su conocimiento y efectos
-Oportut)O$. '

.Dios ·lJ!.I~e EL VV: II, muchos alias.
,MadrId; 14:,de diciembre:de ~9,73.

ALLENDE Y GABCIA,BAXTER

I1mos, Sres. Subse~-e.tari¡' d's, ,'este OeP:artalIl,ntÓ y Presidénls
del Instituto Nacional de ,BefoJ1na 'y ·,Desarrollo --Agrario.

RESOLUC10N de 'lo;' Diteécwn Génei"al de la. Pro
d.ucción. .Agraria' por ia. q:~ se determina- la poten
cia de 'inscriplción de 'lq•. troctore$ marca ..David
Brown-;,', m04e~ ptm.

Solicitada.' por ~Fjna~\lto, y,Sorviclt)B,.~. A.~. la homologa
ción gen~rica ~ la potencia, de -los ~c;tores, que· -se citan, y
practicada la nUsma por conv~Ucl.ación,d~·suprueba O. c~ D. E.,
fe&l_Uida 'por la e estación ,~ Sil~Qe.·(lqlatéITa). '

Esta Pirec;clóti Gen$fal~ lIe:.- conforilildad' Cbn lo dispuesto en
la Qrden mimste:rial rl,6 14 -de .f~brero",de ,1964;. hace. pública su

, r9SClución' .d.e' ~st& m1s~ fecha, por la que:
1. Las Delegaciones PrOvinciales, de -Agricultura han sido

atltot'i:tad~ .para re$iStraF y' m:.trtct.llU los. tractores 'marca
q,laVid :BroWl1... mbdelo ggs~' cu~, datos homologados de po~
tenda· y <tonsumo figuran· en, el anexo..

2. La, potencia de insmpcíón, de 'dichos· 'traCtores ha sido
est&ble:cltla' en 53 {cincuenta y tres} CV~ ~

- Madrtd. t 11" de dicienilire ~$ 1973.-~E1 Director genera.l, ~or
dell?gac;íón, 131 S-ubdíredor general de Medios de 1a .ProducCIón
Vegetal, Luis MirÓ-CGra.~da Cflaber1.'
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